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Acta corroborando inexistencia de información. 

Solicitud CNR-2023-0400-La Paz 

En la ciudad de Zacatecoluca, departamento de La Paz, en la Oficina de Mantenimiento 

Catastral de La Paz, a las nueve horas y veintiocho minutos del día veinte de octubre del año 

dos mil veintitrés. Estando presentes el Ingeniero Carlos Mauricio Arévalo Avíla Jefe de la 

Oficina de Mantenimiento Catastral La Paz, y la Licenciada Fátima Mercedes Huezo Sánchez 

Oficial de Información del Centro Nacional de Registros. En referencia al requerimiento CNR-

2023-0400, en específico al requerimiento que hiciera la ciudadana en relación a obtener 

"Copia del documento que dio origen a la transacción 082011009085, que supuestamente 

firme por orientación del a las 14:49 cuando mi persona no 

se acercó a esa OMC a solicitar un servicio de impugnación, sino el servicio de un mapa de 

ubicación catastral", y siendo que dicho requerimiento se envió al Instituto Geográfico y del 

Catastro Nacional el día veintisiete de septiembre del corriente año, respondiéndonos dicho 

instituto a través de la Oficina de Mantenimiento Catastral de La Paz, por medio de correo 

electrónico de fecha seis de octubre del presente año, que: "La transacción 082011009085, se 

refiere a una impugnación a la base de datos de catastro a pesar que esta OMC lo ha buscado 

rigurosamente en los archivos de la oficina por el personal interno agotándose todas la 

acciones no se ha localizado, por lo tanto no es posible emitir copia certificada del documento 

solicitado". En atención a la respuesta de inexistencia de la información requerida en el 

apartado de la solicitud referida, la suscrita Oficial de Información de conformidad al artículo 

73 de la Ley de Acceso a la información Pública, se apersonó el día diez de octubre de dos mil 

veintitrés conforme a acta que corre agregada al expediente de la solicitud de información 

CNR-2023-0400 a la OMC de La Paz, acta en la que entre otras cosas, consta que el documento 

requerido en la solicitud citada, se realizó inició una búsqueda por parte de la suscrita Oficial 

de Información y el personal de la OMC de La Paz, no pudiendo concluir el día 10 de octubre 

del corriente año dicha búsqueda y no logrando encontrar el documento, se decidió que el 

personal de OMC de La Paz continuara la búsqueda en días posteriores, debiendo la Oficial de 

Información corroborar en los archivos la búsqueda. En razón de ello hubo necesidad de 

prorrogar el plazo de entrega de información. Se hace constar que el día 18 de octubre del 

corriente año, la suscrita Oficial de Información recibió vía correo electrónico, por parte del 

Jefe de la OMC de La Paz, informe de finalización de búsqueda de fecha 16 de octubre del 

corriente año, en el cual se encuentra firmado por el Encargado de Archivo, en el que se 

concluye no se encontró el documento requerido de la solicitud de información ampliamente 

citada. Se hace constar que el día 18 de octubre del corriente año vía correo electrónico se 

recibió en la UAIP otra solicitud referente al mismo caso, en la cual la ciudadana agregó entre 

otras cosas un anexo en el que constaba una razón de certificación extendida por el Jefe de la 

Oficina de Mantenimiento Catastral que fungía en agosto del año 2020, y de la cual consta una 

reconstrucción física del expediente de la transacción 082011009085, en razón de ello y en 

vista del informe de inexistencia del documento requerido, en virtud del artículo 73 de la LAIP, 

la suscrita Oficial de Información se ha hecho presente a esta Oficina de Mantenimiento 

Catastral de La Paz, corroborando efectivamente que no se encuentra físicamente el 

expediente original y el documento que originó la transacción número 0820110095; así 

también estando presente el Ingeniero Carlos Mauricio Arévalo Avíla, actual Jefe de la Oficina 

de Mantenimiento Catastral de La Paz, procede a mostrarme las imágenes del expediente 



reconstruido de la transacción 082011009085 y en la cual no consta documento que origino 

dicha transacción; así también, se hace constar que se tuvo a la vista el memorando de fecha 

20 de agosto del año 2020 con referencia OMCLP _070_2020, emitido por el Jefe de la OMC de 

La Paz que fungía en dicha fecha, en la cual explica que se está reconstruyendo nuevamente 

dicho expediente y para ello se ha solicitado a DTI esa información resguardada digitalmente. 

En la presente acta corre agregado dicho memorando, pero en atención de contener datos y 

nombres de terceros, solo se le entregará al ciudadano una versión pública del mismo. Se hace 

constar que lo único que se encuentra digitado en el Sistema SIRyC-Web Consultas & Reportes, 

en donde se encuentra el control de la trazabilidad de la transacción 082011009085, que la 

petición era "FAVOR DELIMITAR PORCION A FAVOR DE: 

, CON MATRICULA 55024757, YA QUE SEGUN ELLA SE ENCUENTRA DELIMITADO 

FISICAMENTE." Y de acuerdo a dicho sistema esta petición fue ingresada a las quince horas un 

minuto del día 17 de noviembre del año 2011 por el Jefe de la OMC de La Paz de esa fecha. Se 

adjunta a la presente acta imagen de la trazabilidad de la transacción 082011009085, de la 

cual por contener datos personales, solo se le podrá entregar al ciudadano una versión pública 

de la misma. No habiendo encontrado el documento que originó la transacción 

082011009085, y habiendo agotado y corroborado la suscrita Oficial de Información la 

búsqueda en los archivos de la OMC de La Paz, se hace constar que no es posible entregar lo 

requerido por el ciudadano en razón de no encontrarse. El Ingeniero Arévalo expresa que 

dicha documentación, ya ha sido requerida anteriormente, que incluso existió un proceso de 

investigación, pero que no se encontró la documentación. No habiendo nada más que hacer 

dar lectura a la presente acta y para constancia de lo actuado, 
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INSTITUTO GEOGRAFICO Y DE CATASTRO NACIONAL 

GERENCIA DE MANTENIMIENTO CATASTRAL 

OFICINA DE MANTENIMIENTO CATASTRAL DEPTO. LA PAZ 

OMCLP _070_2020 

Para: lng. Carlos Enrique Figueroa 

Director IGCN 

C.C.: Arq. Cristina Aracely Chávez Gómez 

Gerente de Mantenimiento Catastral 

De: Lic. Tránsito Somoza Martlnez 

Jefes de Oficinas de Mtto. Catastral " La Paz" 

Asunto: SOBRE 

Fecha: 20 de Agosto de 2020 

A continuación hago un breve análisis a que se refiere esta solicitud del 

de la transacción 082011009085 objetivo de este proceso. 

..._ .... ---~-

en 1 y el expediente 



I 

Por otra parte el objeto de este proceso es la transacción Catastral 082011009085, la cual se refiere a un 

expediente de Impugnación Catastral (hoy se le llama Mantenimiento Catastral) de aproximad.amente-W 

años de su ingreso y en ese periodo de tiempo los expedientes de la OMC La Paz han sufrido dos 

traslados. 

Todas las solicitudes de Impugnación Catastral hoy Mantenimiento Catastral parajp_único que se utiliza es 

para solicitar la actualización o no de-nuestra base de Datos y si es procedente· se actualiza y queda 

digitada en dicha base de Datos, (Prueba de ello es que a solicitud de lnspectoría se está reconstruyendo 

nuevamente dicho Expediente y para ello se ha solícitado al DTI esa información resguardada 

digitalmente) y seguidamente, el Expediente se archiva solamente para ir acumulc¡ndo más pqpelería que 

sobrecarga los archivos, ad~más estos expedientes solo contienen copia de la solicitud, copia del DUI y 

NIT, del solicitante y en algunos casos copia del documento que ampara lo solicitado.-
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Boleta de Presentación-- 082011009085 http://webl.cnr.gob.sv:28117/geo08/geoadm'boleta.jsp?tralndex=-08 ... 

• t 

CENTRO NAClONAL DE REGlSTROS- DEPARTAMENTO DE LA PAZ - - --
BOLETA DE TRANSACCION CATASTRAL 

No. de Transacción 
Departamento 
Mapa 

Solicitante 

Propietario 

Poseedor 
Tel. Solicitante :
Servicio solicitado 
Cancelación Derechos( dólares) 

Dirección 

: 082011009085 
: LA PAZ 
: 0821 Ul7 

fecha/Hora : 201 1-11-17 14:49:40.0 
Municipio : ÍACATECOLUCA 
Parcela : 15 

Correo : null 

Correo : null 

Correo 
Tel. Propietario : null Tel. Poseedor 

: IMPUGNACIONES 
: o Comprobante de Pago : 
: 
SIN 

Antecedentes : 55024757 00000 (Siryc) 
Ingresó al Sistema 
Nota: Sr. Usuario, puede realizar la consulta en linea del estado de su transacción en intemet ingresando a 
la ruta : www.e.cnr.gob.sv/portaV y luego ingresar a la opción: GeografTa y Catastro/Búsquedas/Trámites 
/Mostrar Estado de Trámite/, digitando en el campo habilitado el número de transacción que desea 
consultar. Consultas Tulcfónicas a la oficina de Mantenimientos Catastral de La Paz: teléfono(s) 2990-3527 
Nuestros aranceles se cancelan mediante Comprobante de Pago en Bancos autorizados, otro tipo de cobro 
denúncialo a la Unidad de lnspectorfa, t~léfono 2593-5408, 2593-5206 y 2593-5411. 

I 



El Infrascrito Jefe de la Oficina de Mantenimiento Catastral Departamento l8 Paz, del Instituto ¡ 
Geogréflco y del Catastro Nacional del Cent.ro Nacional de Registros, Certiftca: que la presente 
copla es la que se encuentn!I en...el sistema control de tnms~cclones de Cntestm de la transacción 
082011009085 y que hoy es parte del expediente reconstruido físicamente, el cual se refiere a 
um1 solicitud de Impugnación Catastral que se ubica en la Jurlsdlccl6n del Municipio de 
Zacatecoluca, Departamento de La Paz, es conforme y flel a la que se encuentra en el sistema 

e transacciones de Catastro y en el expediente reconstruido de dicha transacci6n que 
ntJl..:Tl-n poder, la cual tuve a la vista. 

partamento La Paz, a los 7 días del mes de Agosto de dos mll veinte. 
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El Infrascrito Jefe de la Oficina de Mantenimiento Catastral Departamento La Paz, del Instituto 
Geográfico y del C8tastro Nacional del Centro Nacional de Registros, Certlftca: que la presente 
copla es la que se enc:uentra en el expediente reconstruido flslcamente de la mmsacclón 
082011009085, la cual se refiere a una solicitud de Impugnación Catastral que se ubica en la 
Jurisdicción del Municipio de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, es conforme y fiel a la que 

ntra en el exrdlente.reconstruldo de dicha tmn51!1Cdón que obra en nuestro poder, la 
ve la vista. 

1 Departamento La Paz, a los 7 días del mes de Agosto de dos mil veinte. 

sito Somoza Martinez 
a OMC del departamento La 
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El lnfnlsaito Jefe de la Ofldna de Mantenimiento Cit:astnl Departaml!l'lto La Paz. dll!l lnstituto 
Geográfico y del cati!lstro Nacional del Centro Nacional de Registros, Certtftai: que le pte¡enti; 
copta es la que se =entns •n el expediente reconstnlldo ftslCZ!mente de la transacdón 
08lOU00908S, la cual se ren~ a una solldtlld d• lmpugnadón Catastral que se ubica en la 
lur1.sdla:l6n del Munldplo de Zaatl!CDlua, Departamento ele u PilZ, es conforme y fiel a ta que 
se el'IOJentra en el expediente ACZ>nst1\lldo de dicha transacción que obra en nuestro poder, 1a 

a la vista. · 
""ta¡ecptdl5'i,.Oepaltamerto La Paz._ a los 7 d!as del mes de Aoasb> de dos mll veinte. 
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!I Infrascrito Jefe de la Oficina de Mantenimiento Cetutral Departamento La Paz, del Instituto 
Geogr'flco y del Catastro N•clonal del CentTo Nadon1I de Registros, Certifica: que la presente 
copla es la que se encuentra en el expediente reconstruido f'ls1eamente de 1• t:nslsaCdón 
082011009085, la oJal se ~ere 11 una sollcltud de lmpugnaC:tón Ca~ que se ubica en la 
Jurisdlc:dón del Municipio de ZK.at2coluca, Departamento de La Pu, es c:ontorme y ftel a la q ue 
se en el expediente ~truldo ele d.cha tnMllCdón que obra en nuestro poder, la 

1 e a vista. 
t luc:a, partamento La Paz, a los 7 dlas del mes de Agosto de dos mll veinte. 
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El InfraScr1to Jefe de la Ofldna de Mantenimiento Catastral Departamento La Paz, del Instituto 
Geog"flc:o y del Catastro Nack>Nl del Centro Nacional de ReolStrcs. c.ertiftc¡t: que la presente 
copla t!S la que se enOJentra en el expediente reconstruldO ftslc:amentl! de la transacción 
082011009085, ta OJlll se renere a una $Olldtud dt ImpuoMCf6n C.atutral que se ubica en la 
Jurtsdlcdón del Mullldplo de zaaitecotuca. Oec>ertlmentO de 1..1 Pu. es conforme y ftel • le que 

eoai<lll!tTll en el expedte!U reconsbllldo de dkM tnnaacdón que obrw en nuestro poder, la 

vista. 
anamento La Paz, 1t los 7 dles del me1 dt Agosto de dos mil veinte. 
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El lntrasa1bl Jefe de la ondna de Mantenlmlcnl:D Cltastnl Departamento La Paz, del lnstlb.Jto 
GeOQriflm y dei catastro Nadooal del Centro N«:lanal ele ReglstJ"as, Certifica: que la presente 
copla e:s la que se encuentra en el expediente niconstruldo ft:slamenta de la tnmsacd6n · • , 
082011009085, la C1al ae ...nen 1 una sollotl.ld de fmpugnat:16n catastnsr que se ubica en la • • 
lurtsdlcdón del Mulldplo de Zaatecolua, C>epllnamento de La Pm. es a1ri'wme y fte:I a la que 
~~m en eJ expedlera rec.onstn11do de d1clla nnucdÓll que obra en nuestro poder, la 
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